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3R "/i?í!Pl£TRO// For recibido el presente cumpliméntese cuanto
en el mismo se interesa y hecho q̂ ue sea asi de
vuélvase al Juzgado de donde procede.
Asi lo mando y firme el 3r Juez en Fiscal a diez 
y ocho de -bril de mil novecientos cuarenta y 
círtea.
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DILIGENCIA DE 
KUTIFICACIOH// Secretario den JuzgoK§_^|^íi‘l'̂* > Is^i y ^ 

I ^ i a  literal del contenido de la presento carta 
orden a D. Antonio Callizo Pueyo, haciéndole sa
ber que h5‘ sido sobreseído el expediente de res
ponsabilidades políticas que centra el mismo se 
seguía, y que este sobreseimiento se dioto con íé 
cha seis de mayo de 194-5.
Y de quedar enterdo firme conmigo en Fiscal a diez 
y ocho de abril de mil novecientos cua.rentâ  y cinco
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